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El sector industrial de los países de la OCDE reunidos en una red llamada “Business at OECD”, agrupa a 

cerca de 7 millones de empresas industriales de todos los tamaños, habiendo manifestado su 

preocupación por la actual situación. 

 

Las disrupciones de las cadenas de suministro y los bloqueos nacionales están teniendo impactos muy 

significativos sobre las inversiones empresariales. A largo plazo podría producirse incluso una 

desinversión. En este sentido, se estima actualmente una caída de las inversiones directas del exterior 

entre un 30% y un 40% en el período 2020-2021, según sea la gravedad y duración de la pandemia, así 

como de la extensión de las medidas adoptadas para apoyar a las economías locales. 

 Esta red del sector industrial de los principales países del mundo hace una serie de consideraciones: 

• Considera que el trabajo desarrollado por la OCDE en relación a las inversiones y la 

estandarización es más relevante que nunca: los gobiernos de todo el mundo están adoptando 

restricciones al comercio y dificultando los movimientos transfronterizos como herramientas para 

luchar contra el virus. Al mismo tiempo que los países temen o sufren una falta de suministros, se 

hacen llamamientos para reducir la dependencia de las cadenas de suministro internacionales y 

ponen en marcha políticas de seguridad nacional. Este proteccionismo se ha activado desde el 

comienzo de esta pandemia. Por ello, es crítico asegurarse que los sentimientos no provoquen un 

rechazo a la globalización y las inversiones del exterior. El proyecto de la OCDE sobre “las virtudes 

de la inversión directa extranjera” puede ser una buena oportunidad para subrayar el papel crítico 

de estas inversiones. 



 

   

La OCDE posee un conjunto de instrumentos únicos para asegurar una política coherente de 

inversiones, incluyendo los Códigos de liberalización del Movimiento de Capitales, el Marco 

Político de Inversiones de la OCDE, las guías  relativas a las políticas de inversión, y la Declaración 

sobre Inversiones Internacionales y Empresas Multinacionales. 

• La clave es más inversión, no menos: para apoyar al mundo empresarial es esencial asegurar que 

las empresas puedan continuar ofreciendo los servicios básicos. Al tiempo que se atiende al 

urgente reto de la sanidad frente al COVID-19, los gobiernos también deberían centrarse en 

estimular la inversión nacional y la internacional y evitar los cuellos de botella. Tanto la inversión 

privada como reforzar la inversión pública resultará determinante para volver a poner la economía 

sobre la senda del crecimiento, generando empleo y ganancias, al tiempo que se mejora la 

preparación del país ante la pandemia. Además de la necesidad de apoyar las inversiones en todos 

los sectores y tamaño de empresas, también se debe poner el acento en la coordinación de las 

inversiones en áreas específicas tales como el sector sanitario, las infraestructuras o la 

digitalización.  

• Se debe seguir y monitorizar de cerca las medidas restrictivas sobre el comercio y las inversiones: 

aunque las medidas restrictivas puedan estar justificadas a corto plazo para abordar las 

preocupaciones inmediatas relativas a la salud pública, debe resaltarse que estas medidas deben 

ser temporales. También debe alertarse contra la introducción precipitada del mecanismo de 

revisión de las inversiones, que podría dificultar el potencial de las inversiones a largo plazo. 

Particularmente, se debe prestar atención a sus desarrollos que podrían discriminar o perjudicar a 

los inversores extranjeros. Estas medidas podrían incluir un trato preferencial para las empresas 

nacionales, excluyendo a las empresas del extranjero que operen a nivel nacional en las medidas 

de apoyo económico. En este sentido, la OCDE puede jugar un importante papel para monitorizar 

las nuevas restricciones a las inversiones, asegurando una mayor transparencia. 

• Reclamo de las principales ventajas de las Cadenas de Valor Globales: a la vista de las presiones 

crecientes para asegurar el suministro nacional y reforzar la producción nacional, la OCDE debería 

promover que exista un equilibrio entre la reducción de la dependencia de los suministradores 

exteriores y la defensa de la apertura de los mercados. Esto también supone poner de manifiesto 

el papel determinante de las Cadenas de Valor Globales, que permiten que las empresas se 

puedan beneficiar de las ventajas competitivas de la especialización y de la diversificación del 

riesgo. 
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• La responsabilidad social corporativa debe ser un aspecto esencial de la agenda de inversiones: 
Es fundamental que no se pierda el momentum de la responsabilidad social empresarial (RSE) y 
que no se vea comprometida a causa de la crisis COVID-19. Es más, deberían surgir nuevas 
consideraciones en esta RSE a la luz de la crisis del coronavirus, relacionados con la salud de los 
trabajadores y asegurando la continuidad de la actividad durante la crisis.  

               
 

Recomendaciones hechas a la OCDE 

• Subrayar los efectos positivos tanto de las inversiones nacionales como de las internacionales, y 

poniendo de manifiesto la importancia de las inversiones para reconstruir la economía y salir de 

la crisis. 

• Monitorizar las medidas relativas al comercio y a las inversiones, y asegurarse que las medidas 

que se han adoptado en un contexto específico son transparentes, proporcionales y temporales. 

• Facilitar los datos relativos a los flujos de inversión, los sectores afectados y a los desarrollos de 

las Cadenas de Valor Globales para poder tomar decisiones en base a las evidencias. 

• Comprometerse activamente con el mundo empresarial y otros agentes que estén en primera 

línea en esta crisis. 

• Colaborar con otras Direcciones, por ejemplo, la de Comercio, sobre los temas relativos a las 

Cadenas de Valor Globales y desarrollar el papel de las inversiones dedicadas a lo que resulte 

más necesario (incluso en conexión con la Agenda 2030).  

En Madrid, a 16 de abril de 2020 

288/39-IN/2020 

16/Abril/2020 


